
DISPOSICIONES GENERALESI

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ORDEN de 30 de diciembre de 2013 por la que se convocan ayudas para el
fomento y apoyo de la actividad artesana para el ejercicio 2014. (2014050010)

Mediante Decreto 65/2012, de 27 de abril, (DOE n.º 85, de 4 de mayo), se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas destinadas al fomento y apoyo de la actividad artesana en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por la disposición adicional segunda del
Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, de mejora de la competitividad del pequeño comer-
cio minorista de Extremadura, apoyo a la creación y promoción de franquicias y primera con-
vocatoria de las ayudas para el ejercicio 2014.

Estas ayudas tienen como prioridad el apoyo al sector artesano para impulsar el desarrollo y
sostenibilidad de las pequeñas y medianas empresas artesanas, para favorecer su crecimien-
to y rentabilidad, ayudando a paliar las dificultades que experimenta el sector como son el
escaso número de canales de comercialización y las dificultades asociadas a la distribución.
Así, constituyen objetivos de la presente Orden, ayudar a la modernización y reestructuración
de las actividades artesanas, apoyar a la modernización de las actividades artesanas mejo-
rando sus condiciones de rentabilidad, gestión y competitividad en el mercado y colaborar en
la creación de cauces de comercialización adecuados.

Las ayudas a otorgar al amparo de la presente convocatoria se encuentran cofinanciadas por
la Junta de Extremadura y la Unión Europea, a través del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER).

El artículo 6.1 del Decreto 65/2012, de 27 de abril, establece que el procedimiento de conce-
sión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convoca-
toria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación en
las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, aquellas que ob-
tengan mayor valoración. 

Por la presente orden se procede a convocar, para el ejercicio 2014, las ayudas establecidas
en el citado decreto, consignando los créditos presupuestarios, así como los plazos de pre-
sentación de solicitudes.

Por todo ello, procede dar cumplimiento a lo preceptuado en las normas reguladoras, y en vir-
tud de las atribuciones que me han sido conferidas conforme a lo previsto en los artículos 36.f
y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones a la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se realiza la convocatoria, para el ejercicio 2014, de las ayudas
para el fomento de la actividad artesana en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyas
bases reguladoras se encuentran establecidas en el Decreto 65/2012, de 27 de abril, de
Fomento y Apoyo de la Actividad Artesana en Extremadura (DOE n.º 85, de 4 de mayo) mo-
dificado por la disposición adicional segunda del Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, de
mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, apoyo a la cre-
ación y promoción de franquicias y primera convocatoria de las ayudas para el ejercicio 2014
(DOE n.º 1 de 2 de enero).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas en la presente orden, las empresas y
asociaciones artesanas, que se encuentren inscritas como tales, a la fecha de publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de esta convocatoria, en el Registro de Artesanos y
Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A efectos de la presente orden, también tendrán la consideración de asociaciones artesa-
nas, y podrán por tanto ser beneficiarias de las ayudas en las mismas condiciones que és-
tas, las uniones o federaciones de ámbito regional, que estén constituidas íntegramente
por asociaciones artesanas inscritas en el citado registro.

2. Para ostentar la condición de beneficiario habrán de tener su domicilio social y fiscal en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar su actividad dentro de ésta. 

3. Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Artículo 3. Acciones promocionables.

1. Cuando los beneficiarios de las ayudas sean empresas artesanas, podrán subvencionarse
las siguientes acciones, con los límites de inversión subvencionable que se indican:

— Inversiones en medios de producción y comercialización. Serán subvencionables los si-
guientes conceptos:

a) La instalación, modernización, acondicionamiento y ampliación de locales de pro-
ducción o de comercialización donde se desarrolle la actividad artesana. Inversión
máxima subvencionable: 60.000 euros.

b) La adquisición de útiles, herramientas y equipos vinculados al ejercicio de la activi-
dad artesanal. Inversión máxima subvencionable: 30.000 euros.

c) La adquisición de software para la mejora de la gestión contable y comercial de la
empresa artesana y para procesos de digitalización y diseño asistido. Inversión má-
xima subvencionable: 3.000 euros.
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d) La producción de catálogos de productos en soporte papel, magnéticos o CD/DVD.
Inversión máxima subvencionable: 5.000 euros.

e) Organización de exposiciones de artesanía fuera de la localidad donde se ubique la
empresa, consideradas de interés para el sector. Inversión máxima subvenciona-
ble: 10.000 euros.

2. Cuando los beneficiarios de las ayudas sean asociaciones artesanas, podrán subvencio-
narse las siguientes acciones, con los límites de inversión máxima subvencionable que se
indican:

— Inversiones en medios de producción y comercialización. Serán subvencionables los si-
guientes conceptos:

a) La reforma, acondicionamiento y equipación de locales para la comercialización en
común. Inversión máxima subvencionable: 100.000 euros.

b) La adquisición de software para la mejora de la gestión de las actividades desarro-
lladas por la asociación y para procesos de digitalización y diseño asistido. Inversión
máxima subvencionable: 15.000 euros.

c) El desarrollo de campañas de promoción comercial incluidas en programas de co-
mercialización en común, incluso la elaboración, diseño y edición de catálogos co-
merciales. Inversión máxima subvencionable: 30.000 euros.

d) Organización de exposiciones de artesanía consideradas de interés para el sector.
Inversión máxima subvencionable: 50.000 euros.

3. El importe mínimo del proyecto de inversión a realizar será de 1.500 euros. 

Artículo 4. Procedimiento de concesión e intensidad de las ayudas.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia
competitiva, mediante convocatoria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a
fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibili-
dades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor valoración. No obstante lo anterior,
cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria resulte que el crédito
consignado en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no será necesario es-
tablecer un orden de prelación entre las mismas.

2. Las ayudas consistirán en una subvención del 50 % del gasto elegible cuando el benefi-
ciario sea una empresa artesana.

3. Si el beneficiario es una asociación artesana, la intensidad de la ayuda es del 70 % para
las actividades recogidas en el artículo 3.2.

Artículo 5. Solicitudes.

1. El plazo para presentar solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.
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2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Director General de Comercio e Inversiones 
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, con arreglo al modelo de los 
Anexos I y II de la presente orden, y que podrá descargarse de la página web
www.comercioextremadura.org, acompañando en originales o fotocopias la siguiente do-
cumentación:

2.1. Inversiones en medios de producción y comercialización:

a) DNI/NIF del solicitante.

b) Poder del representante legal y DNI.

c) Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

d) Declaración responsable del beneficiario/Declaración de ayudas. Anexos III y IV. 

e) Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación ex-
presa de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el solicitante, tanto
desde el punto de vista de la producción como de la comercialización, así como
descripción precisa de los bienes o servicios a adquirir con detalle valorado de las
inversiones.

f) Para aquellos proyectos que incluyan obra civil por un valor superior a 18.000 eu-
ros, se acompañará proyecto técnico o memoria valorada, realizados por técnico
competente.

g) Facturas pro forma, en original o fotocopia compulsada, justificativas de los bie-
nes a adquirir. En el caso de contratación de servicios de asesoría técnica para la
aplicación del diseño a la artesanía, se presentará factura pro forma o precontra-
to de asistencia en los que habrá de figurar el precio del servicio contratado y el
programa y plazo de ejecución.

h) Cualquier otra documentación que se estime oportuna para fundamentar la petición.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los re-
quisitos establecidos en la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común.

4. El interesado podrá prestar autorización a la Dirección General de Comercio e Inversiones
para que ésta compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por
el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los proce-
dimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus or-
ganismos públicos vinculados o dependientes.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre:
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a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes,
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención
Administrativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada
Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u
organismo público vinculado o dependiente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para ac-
tuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, debiendo ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

6. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución
asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno
de ellos, debiendo nombrar un representante.

Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social.

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

A efectos de acreditar dicha situación, la presentación de la solicitud de ayuda por parte
del interesado conllevará la autorización a la Dirección General de Comercio e Inversiones
para recabar los certificados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos
en soporte papel y la información con finalidades no tributarias de los datos del alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en
materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo pre-
sentar entonces la certificación correspondiente.

7. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicita-
das para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y responsable di-
rigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el Anexo III de la
presente orden.
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8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o pres-
ten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficien-
cia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
pro cedimiento.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Comercio de la Dirección General de Comercio e Inversiones.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al Director
General de Comercio e Inversiones, que la dictará previa tramitación y aprobación del
oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio. La propuesta
de concesión se ajustará al Informe de la Comisión de valoración.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuer-
do con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de tres meses
desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fue-
ra presunto.

Artículo 7. Composición de la Comisión de valoración. 

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida
al efecto. Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros, nombrados por el Director
General de Comercio e Inversiones: El Jefe de Servicio de Comercio, que actuará como
presidente, dos técnicos del Servicio de Comercio , y un funcionario de la especialidad ju-
rídica que realizará las funciones de Secretario, todos ellos con voz y voto.

2. Se levantará acta de la Comisión de valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente
de la Comisión.
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Artículo 8. Criterios de valoración.

Para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia competitiva destinadas a inver-
siones en medios de producción y comercialización se valorarán los siguientes aspectos, de
acuerdo con la siguiente baremación:

a) La creación neta de empleo, otorgándose 20 puntos por cada nuevo empleo creado, con
un límite de 60 puntos. 

b) No haber sido beneficiarios de ayudas dentro de la misma línea para la que presenta la
solicitud durante los últimos 3 años. 10 puntos. 

c) Los que no hayan renunciado a ninguna ayuda concedida ni se les haya denegado sub-
vención previamente concedida por incumplimiento de condiciones en los últimos 3 años.
10 puntos. 

d) Los que habiendo solicitado a la ayuda en la última convocatoria no hubieran resultado
beneficiarios por insuficiencia de crédito. 15 puntos.

e) Los talleres artesanos radicados en zonas reconocidas de interés artesanal. 20 puntos.

f) En función de la antigüedad del beneficiario ejerciendo la misma actividad, obtendrán la
siguiente puntuación: 

0 hasta 3 años. 1 punto.

Entre 3 y 10 de años. 2 puntos.

Más de 10 años. 3 puntos.

g) Que las inversiones a realizar supongan la adopción de medidas de ahorro energético, de
reducción del consumo de agua o de mejora de la gestión de residuos y así venga acre-
ditado por técnico competente. 5 puntos.

h) Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

Si la cuantía de la inversión aprobada es superior a 50.000 euros (15 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 50.000 € y superior a 40.000 €
(13 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 40.000 € y superior a 30.000 €
(10 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 30.000 € y superior a 20.000 €
(7 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 20.000 € y superior a 10.000 €
(5 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 10.000 €. (0 puntos).

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la puntuación
obtenida, por el siguiente orden en el punto d, g y a. De persistir el mismo se atenderá a la
fecha de presentación de la solicitud de ayudas en el registro correspondiente.



NÚMERO 11
Viernes, 17 de enero de 2014 1174

Artículo 9. Financiación de las ayudas. 

1. El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será de 300.000 eu-
ros imputado a las partidas presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio
de Calidad y Artesanía Extremeña”, de los presupuestos de 2014, con las siguientes cla-
sificaciones y códigos de identificación de proyecto: 14.05.341A.770.00
200719008000700, con un importe de 300.000 euros, cofinanciado al 80 % con FEDER y
20 % fondos de la Comunidad Autónoma, dentro del PO FEDER Extremadura 2007-2013,
eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”, Tema prioritario 08 ”Otras inversiones en las
empresas” destinada a la siguiente línea de ayudas:

“Inversiones en medios de producción y comercialización”.

2. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción
de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos
del ejercicio 2014.

Artículo 10. Justificación y pago.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, como máximo, en el término
de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la
realización de la actividad. Dentro de este último plazo deberán estar fechadas las factu-
ras y sus correspondientes justificantes de pago.

2. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la so-
licitud de ayuda, y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la con-
cesión de la ayuda solicitada.

3. Las actividades subvencionadas estarán concluidas, comunicadas al órgano gestor y jus-
tificadas, como máximo el 31 de octubre del ejercicio en curso.

4. El pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del Anexo V, adjuntando la cuen-
ta justificativa del gasto realizado y, en originales o fotocopias compulsadas los docu-
mentos justificativos de la ejecución de la inversión y los documentos acreditativos del pa-
go de los gastos ejecutados, así como el alta de terceros en el caso en que el solicitante
no se encuentre dado de alta con anterioridad en el sistema de terceros de la Junta de
Extremadura.

5. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar junto con la solicitud de liquidación,
además de la exigida con carácter general, la siguiente documentación:

— Para inversiones en medios de producción y comercialización:

a) Facturas justificativas de la realización de las inversiones objeto de ayuda, acom-
pañadas de los documentos acreditativos del pago de las mismas, en original o co-
pia compulsada.
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b) Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a
18.000 euros, deberá presentarse, además, certificación de obras, emitida por téc-
nico competente.

c) En el caso de edición de material promocional, un original de cada uno de los pro-
ductos objeto de subvención.

Artículo 11. Información y publicidad. 

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y activida-
des subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones con-
tenidas en la normativa comunitaria y autonómica aplicable: el Decreto 50/2001, de 3 de
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura y en los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de la
Comisión, de 8 de diciembre.

2. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de
información y publicidad. En todo caso deberá hacerse constar en la citada documenta-
ción o material la publicidad institucional de la Junta de Extremadura.

3. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.
Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE)
n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, si finalmente es aceptada la ayuda concedida, el be-
neficiario aparecerá en una lista pública de beneficiarios.

Disposición final única. Efectos. 

La presente orden surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten -
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que con-
sideren procedente.

Mérida, a 30 de diciembre de 2013.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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GOBIERNO DE 
EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 
Dirección General de Comercio e Inversiones 

 
ANEXO I 

 
FOMENTO Y APOYO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA EN EXTREMADURA 

INVERSIONES EN MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
EMPRESAS ARTESANAS 

SOLICITANTE: 
EMPRESA ARTESANA:  

N.I.F.  DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:   MÓVIL:  FAX:  CORREO@:  

LOCALIDAD:  C.P.: PROVINCIA:  

ACTIVIDAD:  N.I.R.A.:  

REPRESENTANTE LEGAL:  N.I.F.:  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN: 

 

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD   

Miembros (Nombre, apellidos y N.I.F.) % de ejecución y subvención asumidos 

  

  

  

  

ACCIONES PROMOCIONABLES (Art. 3.1.2 del Decreto 65/2012, de 27 de abril de 2012.) 
        a) La instalación, modernización, acondicionamiento y ampliación de locales de producción o comercialización. Inversión:   

        b) La adquisición de útiles, herramientas  y equipos. Inversión:   

        c) La adquisición de software. Inversión:   

        d) La producción de catálogos promocionables. Inversión:   

        e) Organización de exposiciones de artesanía. Inversión:   

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de apoyo al la actividad artesana en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que: 
Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. - No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 
Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

El que suscribe autoriza a la Dirección General de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, así 
como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo 
expresamente en la siguiente casilla: 
 
NO       autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 
 
SI          NO        autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI). 
 
SI            NO         autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones  para que realice la comprobación de la autenticidad de la Tarjeta de Identificación Fiscal 
con código electrónico:                       (indicar código electrónico). 
 

En ____________________________, a _____ de ________________de 20___ 
(SELLO Y FIRMA) 

 
 
 

Fdo.: _______________________________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición 
y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACION.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA

UNIÓN EUROPEA 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

UNA MANERA DE HACER EUROPA 
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GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 
Dirección General de Comercio e Inversiones 
 

 
 

ANEXO II 
 

FOMENTO Y APOYO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA EN EXTREMADURA 
INVERSIONES EN MEDIOS DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

ASOCIACIONES ARTESANAS  

 

SOLICITANTE: 
ASOCIACIÓN ARTESANA:  

N.I.F.  DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:   MÓVIL:  FAX:  CORREO@:  

LOCALIDAD:  C.P.: PROVINCIA:  

ACTIVIDAD:  N.I.R.A.:  

REPRESENTANTE LEGAL:  N.I.F.:  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN: 

 

 
ACCIÓN PROMOCIONABLE (Art. 3.2.2 del Decreto 65/2012, de 27 de abril) 
        a) Reforma, acondicionamiento y equipación de locales para la comercialización en común. Inversión:   

        c) Adquisión de software. Inversión:   

        d) El desarrollo de campañas de promoción comercial. Inversión:   

        e) Organización de ferias y exposiciones de artesanía. Inversión:   

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de apoyo al la actividad artesana en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que: 
Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. - No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 
Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

El que suscribe autoriza a la Dirección General de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, así 
como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo 
expresamente en la siguiente casilla: 
 
NO        autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 
 
SI          NO        autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI). 
 
SI             NO         autorizo a la D.G. de Comercio e Inversiones para que realice la comprobación de la autenticidad de la Tarjeta de Identificación Fiscal 
con código electrónico:                       (indicar código electrónico). 
 

 
 
 

En ____________________________, a _____ de ________________de 20___ 
(SELLO Y FIRMA) 

 
 
 

Fdo.: _______________________________________________ 
 

 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición 
y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACION.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
 

 UNIÓN EUROPEA 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

UNA MANERA DE HACER EUROPA 
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GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 
Dirección General de Comercio e Inversiones 
 

 
 

ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

D/Dª ______________________________________________, con NIF ______________ en nombre propio, o en 

representación de _______________________________________________,con NIF____________________, 

 
DECLARA 

 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida de 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su caso, 
no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualesquiera de los cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones, 
ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 
 
Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 
y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 
 
 
Declaración que firmo en _________________________, a __________ de ____________________ de 20___ 

(SELLO Y FIRMA) 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACION.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA

UNIÓN EUROPEA 

FEDER  

UNA MANERA DE HACER EUROPA 
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GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 
Dirección General de Comercio e Inversiones 
 

 
 
 
          SELLO DE REGISTRO 

ANEXO V 
 
 
 
 
 
 

FOMENTO Y APOYO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 

 
EXPEDIENTE Nº ______________________ 

 
SOLICITANTE: 
 

ASOCIACIÓN ARTESANA:  

N.I.F.  DIRECCIÓN:  

TELÉFONO:   MÓVIL:  FAX:  CORREO@:  

LOCALIDAD:  C.P.: PROVINCIA:  

ACTIVIDAD:  N.I.R.A.:  

REPRESENTANTE LEGAL:  N.I.F.:  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN: 

 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
 

      Documentos justificativos de la ejecución de la inversión  

      Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión  

El que suscribe autoriza a la Dirección General de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. En caso de no conceder dicha autorización, 
indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 

NO    autorizo a la Dirección General de Comercio e Inversiones a obtener directamente los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

 

En ____________________________, a _____ de ________________de 20___ 
(SELLO Y FIRMA) 

 
 
 

Fdo.: _______________________________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición 
y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACION.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 

 
UNIÓN EUROPEA 

FEDER  

UNA MANERA DE HACER EUROPA 
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